
 

 

 

 
BASES DE CONVOCATORIA 

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN ESCOLAR - 2024 
PAR EXPLORA ÑUBLE 

 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES 
 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN ESCOLAR (IIE) 2024, es una iniciativa impulsada por el 

programa Explora del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, que 

tiene por objetivo promover la socialización del conocimiento dentro de la comunidad 

educativa, contribuyendo al desarrollo de competencias en las distintas áreas del 

conocimiento, la tecnología y la innovación. 
 
De acuerdo con lo anterior, y en su misión de promover la socialización del conocimiento y 

el desarrollo de competencias para la valoración de la ciencia, tecnología, conocimiento e 

innovación en la comunidad educativa, el Proyecto Asociativo Regional Explora Ñuble, 

ejecutado por la Universidad de Concepción Campus Chillán, abre la Convocatoria 2024 de 

Investigación e Innovación Escolar, dirigida a equipos de investigación o innovación, que 

deseen realizar un proyecto en diferentes áreas del conocimiento, tanto en Ciencias 

Naturales, Ciencias Sociales, Artes y Humanidades, y Tecnología. Es por esto que se invita 

a los/as profesores/as de cualquier asignatura que deseen estimular en sus estudiantes 

actitudes positivas hacia las ciencias anteriormente mencionadas, y el desarrollo de 

competencias científicas, a realizar investigaciones o proyectos de innovación tanto 

cualitativos como cuantitativos, en alguna de las 21 comunas que cubre el PAR Explora 

Ñuble, para ser parte de una experiencia de intercambio y aprendizaje. 
 
La iniciativa de Investigación e Innovación Escolar contará con periodos de inscripción de 

equipos de investigación o innovación, perteneciente a la Región de Ñuble, a partir del 
miércoles 10 de abril hasta el día 2 de mayo del presente año. 

 

La iniciativa se desarrollará entre los meses de abril a octubre de 2024, en modalidad 

híbrida (forma virtual y presencial) en establecimientos educacionales o en instituciones 

como lo son Universidad de Concepción y/o entidades afines con su investigación. 



 

 

 

 

II. DESCRIPCIÓN IIE 2024 
 
El programa IIE 2024 tiene como objetivos: 

 
1. Fomentar el desarrollo de competencias para la investigación e innovación en 

la comunidad educativa, haciendo énfasis en preguntas y necesidades que 

surjan desde su entorno y su vida cotidiana, de manera colaborativa. 
 

2. Promover la apropiación social de la investigación e innovación como práctica 

cultural en la comunidad educativa. 
 
Este año 2024, los proyectos de investigación o innovación escolar, los talleres, asesorías 

científicas y su socialización, se realizarán en formato mixto, de manera presencial y/o 

remota.  
 
Los trabajos podrán ser desarrollados en las siguientes categorías: 

 
a) Investigación: las investigaciones deben desarrollarse a partir de una 

pregunta definida por las y/o los estudiantes, dándole respuesta a través del 

método científico. Las investigaciones deberán estar enmarcadas en las 

disciplinas de Ciencias Naturales y/o Exactas, Ciencias Sociales, Artes y 
Humanidades. 

 
b) Innovación: los proyectos de innovación deben desarrollarse a partir de un 

problema o necesidad que las y/o los estudiantes detecten en sus 

comunidades y que, a partir de soluciones tecnológicas, busquen resolver. 
 
Los equipos participantes serán acreedores de: 

 
o Capacitaciones presenciales y no presencial. 

 

o Asesoría y seguimiento realizada por un/una científico/a de acuerdo con el 
área de investigación.  

 

o Kit de materiales que inspiren el quehacer científico. 
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El trabajo deberá ser desarrollado desde abril hasta octubre, en el marco del proceso 

investigativo presentado en la formulación del proyecto de acuerdo con la Resolución 

Exenta N° 110/2022 de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 

Innovación (Res. Ex. N°110/2022; adjuntas en el capítulo IX de estas bases). 

Quiénes pueden postular 
Podrán postular equipos* compuestos por dos o más estudiantes (sin límite).  Además, cada 

establecimiento educacional puede presentar más de un equipo. Los estudiantes que 

formen parte de estos equipos pueden ser del mismo ciclo (primero a cuarto básico, quinto 

a octavo, y primero medio a cuarto medio) tanto en Enseñanza Media Científico Humanista, 

Enseñanza Media Técnico profesional, Enseñanza especial diferencial, o Enseñanza de 

Adultos; y a cargo de, al menos un/a docente asesor/a de cualquier asignatura interesado 

en desarrollar proyectos de investigación o de innovación en las áreas de Ciencias 

Naturales, Ciencias Sociales, Artes y Humanidades y Tecnología. En casos excepcionales 

se podrá trabajar con un/a  estudiante (según Res. Ex. 110/2022, adjunta en el capítulo IX); 

vinculados a cualquier tipo de establecimiento educacional (de todas las dependencias: 

establecimientos particulares, subvencionados, municipales, de administración delegada, y 

de servicios locales) o aprendizaje en casa de la Región de Ñuble. 

*Si un equipo no finalizó su investigación o proyecto de innovación en 2023, podría continuar 

este año, no obstante, es obligatoria la postulación a la convocatoria IIE 2024.   

 

Requisitos de Postulación: 
Completar formulario de inscripción en la página web (www.explora.cl/nuble)  

  Además, adjuntar en el mismo formulario de postulación, los siguientes documentos 

disponibles en la web:  

● Anexo 1: cartas de compromiso del establecimiento. 
● Anexo 2: listado de estudiantes equipo IIE 

 

Una vez que el equipo haya sido seleccionado deberá enviar los siguientes documentos 
que permitirán a Explora Ñuble la toma de registros gráficos, datos y voz durante todas las 
instancias en el marco del programa. Estos deben ser emitidos a 
par.nuble.explora@gmail.com  
 

●  Anexo 3: Sesión de derecho de imagen y voz para adultos participantes del 

proyecto 

●  Anexo 4: Sesiones de derecho de imagen y voz para menores de edad. 

mailto:par.nuble.explora@gmail.com


 

 

 

 

Estos deberán ser entregados para ser efectiva la participación en IIE 2024 

 

Responsabilidad del docente guía: 
● Garantizar que cada estudiante participe de IIE, de forma voluntaria. 

● Comunicar la implementación de IIE en el establecimiento, y gestionar los permisos 

para participar en las actividades propias. 

Funciones del docente guía: 
1.-Contar con la lista de estudiantes con los que trabajará en el proceso 
2.-Gestionar las autorizaciones de los derechos de imagen y consentimiento de participación 
de cada estudiante autorizado por su apoderado/a. También deberá contemplar su propia 
autorización de ceder sus derechos de imagen. 
3.- Asistir y participar de las actividades formativas virtuales   y encuentros presenciales de la 
iniciativa. 
4.- Entregar evidencia del desarrollo de la iniciativa (producto de comunicación científica u 
otro) 
5.- Participar de las actividades de evaluación de la iniciativa, junto con su equipo. 
6.- Establecer y reportar el trabajo realizado con el /la asesor/a científico/a asignado/a a su 
proyecto por el equipo del PAR Explora Ñuble.  Es fundamental que el docente/guía sea 
proactivo en concretar el contacto con su asesor científico asignado y notifique al PAR 
Explora Ñuble cualquier eventualidad de no concretarse este.  
Reportar cualquier cambio tanto en el tema de investigación como con los integrantes del 
equipo. Esta notificación deberá ser realizada al encargado de la iniciativa IIE de PAR Explora 
Ñuble.  
 
Responsabilidad de los equipos  
 
1.Participar en un mínimo del 75% de las actividades calendarizadas en el cronograma de  
implementación de IIE (ver más abajo). 
2. Llevar un registro actualizado de la implementación a través de una bitácora digital. Cada  
bitácora es para cada proyecto, por lo que, en caso de guiar dos o más, deberá  
completar dos o más bitácoras. 
3. Compartir, al finalizar la implementación de IIE, un resumen del proyecto elaborado en un 
poster con evidencia del proceso investigativo, según formato entregado por el PAR Explora 
Ñuble. 
4. Presentar los documentos que se soliciten y en los tiempos indicados, tanto para la  
participación de los/as docentes inscritos, como de los niños, niñas y adolescentes. 
5. Trabajar de manera colaborativa con el asesor/a designado/a al proyecto, procurando  
mantener una comunicación fluida, e informar al equipo PAR Explora Ñuble cualquier 
situación que pueda surgir.  
6. Mantener una comunicación constante con el equipo de PAR Explora Ñuble a través  
de los medios oficiales.



 

 

 

Cronograma de Actividades 
 

Actividad Fecha 

Convocatoria equipos de 
investigación/Innovación Desde el 09 de abril hasta el 02 de mayo 

Revisión de antecedentes y notificación Desde el 06 al 10 de mayo 

Asignación asesores/as científicos/as Desde el 06 al 17 de mayo 

Bitácora docente Durante implementación de IIE 2024 

Encuentro con asesores científicos asignados Durante implementación de IIE 2024 
Desarrollo Proyectos de 
Investigación/Innovación  Mayo a octubre 

Taller 1 docentes y estudiantes Semana del 27 de mayo 

Taller 2 docentes y estudiantes Semana del 8 de julio 

Taller 3 docentes y estudiantes Semana del 5 de agosto 

Socialización Agosto 2024 

Entrega de informes de avance y cierre Octubre 2024 
 
 
 
EVALUACIÓN 
 
Para la evaluación de las inscripciones sólo se considerará cumplir con todos los 
requisitos de postulación (Formulario de inscripción, Anexo 1 y Anexo 2). En caso que los 
y las docentes presenten más de un grupo de investigación o innovación, deberán 
presentar un Anexo 2 por cada uno de estos. 
 
En caso de no contar con la documentación solicitada, la postulación de estos 
equipos será declarada inadmisible.  
 
Para poder participar de IIE 2024, los equipos de investigación o innovación deben 
considerar los siguientes requisitos según la Res. Ex. N°110/2022 (adjunta en el capítulo 
IX). 
 
La notificación de los resultados de la inscripción se realizará por medio de correo 
electrónico del profesor/a asesor/a y del director/a del establecimiento postulante. Los 
resultados serán publicados en la página www.explora.cl/nuble. En el periodo de la 
semana del 6 al 10 de mayo del presente año.  
 
 
 
 
 
 



 

 

 

CONSULTAS 
 
En caso de dudas, consultas o informaciones comunicarse al correo 
par.nuble.explora@gmail.com y/o al teléfono 422207571 de lunes a viernes de 9:00 a 
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. 
 
 
INTERPRETACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 
El PAR Explora Ñuble se encuentra facultado para interpretar y determinar el sentido y 
alcance de esta convocatoria, en caso de dudas y conflictos que se susciten sobre su 
contenido y aplicación. 
 
Los anexos, aclaraciones, notas a pie de página y los documentos oficiales generados por 
motivo de la presente selección, pasarán a formar parte integrante de esta convocatoria.



 

 

 

 

VII. RESOLUCIÓN EXENTA N° 110/2022 DE LA SUBSECRETARÍA DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN. 

 
 

(Revisar página 
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